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REGLAMENTO

DE LA

CUA DE SOCORROS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE MADRID

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 1.0 La Caja de Socorros del 
Cuerpo de Bomberos tiene por objeto el an­
ticipar fondos al personal del mismo y pa­
gar el entierro, con arreglo á su clase, á los 
individuos que fallezcan perteneciendo al 
Cuerpo, con sujeción á las disposiciones con- 
tenidas en el presente Reglamento, siempre 
que al ocurrir el fallecimiento esté el cau- 
sante solvente con la Caja.
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Art. 2.° Los ingresos en la Caja se 
componen:

1 .° De la subvención de 4.000 pesetas 
que el Excmo. Ayuntamiento consigna en 
su presupuesto de gastos á este objeto.

2 .° De la mitad del importe de las 
multas que se impongan al personal en con­
cepto de corrección por faltas cometidas en 
el servicio.

3 .° De las cantidades que el vecindario 
entregue voluntariamente.

4 .° De los intereses que produzcan los 
valores públicos en que puedan invertirse 
las cantidades que resulten sobrantes al 
principio de cada año, después de- cubiertas 
las atenciones de la Caja en el anterior.

Art. 3.° La administración de la Caja 
de Socorros y sus fondos correrá á cargo de 
una Junta compuesta del Arquitecto Jefe, 
de un Capataz y del Oficial Jefe adminis­
trativo, que será el Secretario, bajo la ins­
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pección del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien 
obtenga su delegación.

Art. 4.° La designación del Capataz 
que haya de formar parte de la Junta, se 
verificará por elección secreta entre todos 
los individuos del Cuerpo: tendrá lugar en 
los últimos cuatro días del año, y el nom­
brado entrará á formar parte de la Junta, 
tomando posesión el día 1.° de Enero del 
año siguiente. Cada Capataz no podrá for­
mar parte de la Junta por más de dos años, 
ni ser reelegido sin que transcurran dos 
años después de terminado su mandato.

Art. 5.° Los acuerdos y propuestas de 
la Junta se consignarán en un libro foliado 
y rubricado por el Oficial Jefe administra­
tivo del Cuerpo, suscribiendo los que hu­
biesen tomado parte en unos y otras.

Art. 6.0 La Junta queda autorizada 
para invertir en papel del Estado ó Muni­
cipal, con intervención de un Agente de 
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Bolsa colegiado que garantice la operación, 
los fondos de la Caja que considere sobran­
tes, calculadas las atenciones de cada año; 
para percibir y capitalizar los intereses de 
dichos valores, y en general para disponer 
todo lo conveniente á la más recta y prove­
chosa administración de la Caja.

Art. 7.° El producto de los ingresos 
de la Caja á que se refiere el art. 2.°, ten­
drán directa y exclusiva aplicación á ésta, 
y recibidos por el Arquitecto Jefe del Cuer­
po de Bomberos, los depositará en un estable­
cimiento de crédito de reconocida garantía.

Art. 8.° El Oficial Jefe administrativo 
de la oficina del servicio de Socorros y 
Salvamentos, será el encargado de llevar la 
cuenta y razón de la Caja, dando conoci­
miento de la situación de ésta á la Junta 
trimestralmente y por escrito.

Art. 9.° El Arquitecto Jefe ejercerá 
funciones de Tesorero.
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CAPITULO II

DE LOS SOCORROS

Art. 10. En general, no se harán anti­
cipos cuya cuantía exceda de la cantidad 
que cada interesado tenga acreditada en 
nómina el día en que formule la petición, 
que se hará por escrito.

Art. 11. Si un individuo tuviera nece­
sidad de algún anticipo de mayor cuantía 
que la indicada en el artículo anterior, po­
drá ser adelantada, siempre que no exceda 
como máximo del importe de dos mensuali­
dades íntegras.

Art. 12. Para poder conceder al solici­
tante el anticipo á que se refiere el artículo 
anterior, será condición indispensable que 
dos individuos de igual ó de superior cate­
goría á la del interesado, que no tengan re­
tenida la paga por ningún concepto, garan-
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ticen el pago, mancomunada y solidariamen­
te, si por cualquier circunstancia el prestata­
rio dejase de pertenecer al Cuerpo antes de 
haber reintegrado á la Caja el total de la can­
tidad recibida con los intereses devengados-

Art. 13. El anticipo hecho por la Caja, 
con arreglo al art. 10 y los intereses corres­
pondientes, será reintegrado de la primera 
mensualidad que haya de percibir el intere­
sado. Con este objeto, el Tesorero munici­
pal entregará al Arquitecto Jefe el importe 
del anticipo é intereses, según la liquidación, 
que se hará con el conforme del interesado.

El anticipo hecho por uno ó dos meses 
y los intereses correspondientes serán rein­
tegrados, reteniendo la quinta parte del 
sueldo mensual líquido, haciendo efectiva 
dicha cantidad en la forma indicada en el 
párrafo anterior.

Art. 14. Ningún individuo podrá solí- 
citar anticipo sin que transcurra medio ano 
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de la fecha del último hecho por la Caja, si 
este sólo ha sido por el importe de varios 
días de haber, y de un año si el anticipo ha 
sido del importe de uno ó dos meses.

Solamente en casos muy excepcionales 
y de verdadera solvencia, la Junta podrá 
conceder anticipo al individuo que tenga re­
tenida parte de su paga, ó al que, sin con­
currir en él esta circunstancia, esté com­
comprendido en lo dispuesto en el párrafo 
anterior, siendo requisito indispensable, ade­
más del señalado en el art. 12, que los 
Capataces de la zona á que pertenezca el 
interesado informen á la Junta constarles 
lo excepcional del caso y verdadera necesi­
dad en que se halle el interesado.

Art. 15. Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 1.°, tan solo se distin­
guirán dos clases de entierro, una para los 
Capataces y otra para los bomberos.

Art. 16. Por todos los anticipos que 
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haga la Caja, percibirá de los prestatarios 
un interés del 6 por 100 al año cobrado por 
meses completos.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

1° La Caja no dará principio á sus 
operaciones hasta que, á juicio de la Junta, 
disponga de fondos suficientes para el objeto.

2.° Hasta que la Caja de Socorros se 
halle en situación de dar principio á sus 
operaciones, se abrirá una cartilla en la Caja 
de Ahorros de 1.250 pesetas, constituyen­
do, con las cantidades que se reciban para 
aquélla, un depósito con destino á ésta, en la 
forma que determinan los Estatutos vigentes 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros.

Madrid 25 de Junio de 1898.

Impreso por decreto del Excmo. Sr. Al­
calde Presidente, fecha 22 de Septiembre 
de 1898.
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